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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 
Distrito Judicial de Valledupar 
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Valledupar, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO          IMPUGNACIÓN DE RECONOCIMIENTO PATERNO.  

DEMANDANTE    RUBEN DARÍO PEDROZO RANGEL. 

DEMANDADO       NOLYS ESTHER MORENO VANEGAS madre biológica del 

menor S. E. P. (RESERVADO). 

RADICADO          20001-31-10-003-2022-00399-00. 

 

 

Aportada al expediente la prueba de ADN del Instituto Nacional de Medicina Legal 

y Ciencias Forenses, se ORDENA correr traslado a las partes del dictamen por el 

término de tres (3) días hábiles, durante los cuales podrá solicitar la aclaración, 

complementación o la práctica de uno nuevo, a costa del interesado, mediante 

solicitud debidamente motivada, tal como lo establece el artículo 386 C. G. del P. 

en concordancia con el parágrafo único del artículo 228 de la misma norma. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 

 
 
TGD 
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